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20181001004P04685     NOTARIO(A) DIEGO GUSTAVO ANDRADE ARMAS 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON IBARRA 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20181001004P04885 

ACTO O. RATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 14 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (11:11) 

ORGANTES 

Persona Nombras/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad] — Calidad n a 

JORGE DEIA POR SUS PROPIOS EGUATORIA A ad osorazosr+ [ES [CEDENTE 
VANCHALIQUIN FL ECUATORIA 
TERESITA DE JESUS [DERECHOS paoesO77A + laa ESDeÑE 
ROBLES FLORES LUIS FOR SUS ECGUATORIA 

patea la rreno DERECHOS. destete [a ¡CEDE 
GUAMAN ANRRANGO. POR SUS PROPIOS a ECUATORIA 

[Matural | MACLOVIA CONSUELO [DERECHOS borda [7 
LOPEZ RODRIGUEZ PATRICIO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 

patera! | SEOVANNY DERECHOS. propa Eg 
ESCOBAR vi JATORIA [CESIONARIO 

Natural NAPOLEON DERECHOS Peataaasr la (a) 

[Natural 

[CEDENTE 

e. Tipo interviniente ias Nacionalidad] — Calidad 

UBICA: 

IMBABURA. SAGRARI 

DOCUMENTO: 
[OBJETO'OBSERVACIONES: 

Ci DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

NOTARIO(A) DIEGO GUSTAVO ANDRADE ARMAS 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN ¡BARRA



CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OMPAÑÍA DELATORRE-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

  

OTORGAN: 

SR. DE LA TORRE MAIGUA JORGE EDUARDO Y SRA. 

SR. ROBLES FLORES LUIS ALFREDO 

EN FAVOR DE: 

SR. LÓPEZ RODRÍGUEZ PATRICIO GEOVANNY 

SR. ESCOBAR SOLANO WILSON NAPOLEÓN 

CUANTÍA: US$120,00 

ESCRITURA No. 20181001004P04685 

SE DIO DOS COPIAS 

  

En la ciudad de San Miguel de Ibarra, provincia de imbabura, hoy día 

miércoles catorce de noviembre del año dos mil dieciocho, ante mí, Doctor 

Diego Gustavo Andrade Armas, Notario Cuarto del Cantón Ibarra, 

comparecen por una parte los cónyuges señores JORGE EDUARDO DE LA 

TORRE MAIGUA, con cédula de ciudadanía número 0501370471 y 

TERESITA DE JESÚS YANCHALIQUIN FLORES, con cédula de ciudadanía 

número 020089779-1, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados entre si, domiciliados en San José de Morán vía a 

Pomasgqui, de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, de tránsito por esta 

ciudad Ibarra, provincia de Imbabura, teléfono número 0995637390, correo 

electrónico jorgeeduS1 (hotmail.com; los cónyuges señores LUIS ALFREDO 

ROBLES FLORES, con cédula de ciudadanía número 170316869-2 y 

MACLOVIA CONSUELO GUAMÁN ANRRANGO, con cédula de ciudadanía 

número 100108694-9, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de



estado civil casados entre si, domiciliados en las calles Simón Bolívar y 

Mojanda, de la ciudad de Ibarra, teléfono número 0981831599, correo 

electrónico luisrobles226Myahoo.com, en calidad de Cedentes; y, por otra 

parte el señor PATRICIO GEOVANNY LÓPEZ RODRÍGUEZ, con cédula de 

ciudadanía número 190029364-6, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciado, domiciliado en el Conjunto Cascada de 

Chorlavi, casa 48, de la parroquia Sagrario, cantón Ibarra, provincia de 

Imbabura, — teléfono número 0980395483, correo electrónico 

plopez7483QG hotmail.com; y, el señor WILSON NAPOLEÓN ESCOBAR 

SOLANO, con cédula de ciudadanía número 0201262441, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, domiciliado en las 

calles Rio Chinchipe y Rio Daule 3-97 de la ciudad Ibarra, provincia de 

Imbabura, teléfono número 0986610622, correo electrónico 

wilsonescobarGandinanet.net;, los comparecientes son hábiles para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerles doy fe, en las calidades que luego se 

indicaran, piden que eleve a escritura pública la minuta que copiada 

literalmente es del tenor siguiente:SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de Cesién de 

Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES: 

Comparece por una parte, los cónyuges señores JORGE EDUARDO DE LA 

TORRE MAIGUA, con cédula de ciudadanía número 0601370471 y 

TERESITA DE JESÚS YANCHALIQUIN FLORES, con cédula de ciudadanía 

número 020089779-1; y, los cónyuges señores LUIS ALFREDO ROBLES 

FLORES, con cédula de ciudadanía número 170316669-2 y MACLOVIA 

CONSUELO GUAMÁN ANRRANGO, con cédula de ciudadanía número 

100108694-9, calidad de Cedentes; y, por otra parte el señor PATRICIO



  

On ¡BAS 
comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Ibarra, con capacidad legal y suficiente cual en 

derecho se requiere para esta clase de actos. PRIMERA: 

ANTECEDENTES:UNO.- La compañía DELATORRE-CONSTRUCCIONES 

CIA. LTDA., se constituyó el once de enero de dos mil diecisiete, ante el 

Notario Público Cuarto del cantón ibarra, doctor Diego Gustavo Andrade 

Armas e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra, el treinta de enero 

del dos mil diecisiete, con el número de Repertorio doscientos dieciocho y 

número de inscripción trece del Libro Registro Mercantil. DOS.- Los 

cónyuges JORGE EDUARDO DE LA TORRE MAIGUA y TERESITA DE 

JESÚS YANCHALIQUIN FLORES, son propietarios de ochenta 

participaciones de un dólar americano cada una, en la compañía 

DELATORRE-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. TRES.- Los cónyuges 

señores LUIS ALFREDO ROBLES FLORES y señora MACLOVIA 

CONSUELO GUAMÁN ANRRANGO, son propietarios de cuarenta 

participaciones de un dólar americano cada una, en la COMPAÑÍA 

DELATORRE-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. CUATRO.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

DELATORRE-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., celebrada el tres de 

noviembre del dos mil dieciocho, conforme acta adjunta, autorizan a los 

cónyuges JORGE EDUARDO DE LA TORRE MAIGUA y TERESITA DE 

JESÚS YANCHALIQUIN FLORES, la cesión de las ochenta participaciones 

de un dólar americano cada una, en favor del señor PATRICIO GEOVANNY



LÓPEZ RODRÍGUEZ; y, a los cónyuges señores LUIS ALFREDO ROBLES 

FLORES y señora MACLOVIA CONSUELO GUAMÁN ANRRANGO, la cesión 

de las cuarenta participaciones de un dólar americano cada una, en favor del 

señor WILSON NAPOLEÓN ESCOBAR SOLANO, que poseen en la 

compañía DELATORRE-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. CUATRO.- Es 

decisión de los comparecientes formalizar la mencionada cesión aprobada 

en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y ceder las 

participaciones descritas. SEGUNDA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

Con estos antecedentes, los cónyuges JORGE EDUARDO DE LA TORRE 

MAIGUA y TERESITA DE JESÚS YANCHALIQUIN FLORES, CEDEN las 

ochenta participaciones de un dólar americano cada una, en favor del señor 

PATRICIO GEOVANNY LÓPEZ RODRÍGUEZ; y, los cónyuges señores 

LUIS ALFREDO ROBLES FLORES y señora MACLOVIA CONSUELO 

GUAMÁN ANRRANGO, CEDEN las cuarenta participaciones de un dólar 

americano cada una, en favor del señor WILSON NAPOLEÓN ESCOBAR 

SOLANO, de tal manera que, el cuadro distributivo del capital quedará 

integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

      

| Socios CAPITAL ¡PARTICIPACIONE [PORCENTAJE 

SOCIAL |S 
Silvia Narcisa USD$ 280,00 280 70% 
Reascos 
Aguilar 
Patricio 1USD$80,00; | 20% 
Geovanny 80 | 

| López 
| Rodríguez 

Wilson US$ 40,00: 40 10% 
Napoleón 
Escobar 
Solano 
Total US$400,00; 400 100%        



¿Pp C (ANOTACIONES: De esta cesión se tomará nota al margen de la Escritura 
2 Va 

o 1 e original de Constitución de la Compañía, de su inscripción en el Registro 

  

( Mercarii y en los libros correspondientes de la Compañía. CUANTÍA: La 

a de la cesión es de CIENTO VEINTE DÓLARES AMERICANOS. 

> 

eS Usted, señor Notario, se servirá agregar las restantes cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de este instrumento. Firmado Abogado Doctor 

Leopoldo Monroy. Matrícula número 10-2006-24, del Foro de Abogados de 

Imbabura. Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada a escritura 

pública, con todo su valor legal. Para la celebración de la presente escritura 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; y, leída 

que les fue a los comparecientes en todo su contenido por mí el Notario, 

aquellos se afirman, ratifican y firman en unidad de acto. De todo lo cual doy 

fe. 
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z DE LA] UNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
a AS AA, DELATORRE-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

IS 
En, fitlad de San Miguel de Ibarra provincia de Imbabura, a tres de noviembre del año 2018, siendo las 17h05, se instala La Junta General Extraordinaria Universal de socios de la Compañía DELATORRE-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA,, en la sala de reuniones de la Compañía ubicada en la calle Princesa Paccha 9-14 y Avenida El Retorno, de la ciudad de la ciudad de Ibarra, con el fin de tratar el orden del día que ha sido establecido. 

% 

ORDEN DEL DIA: 

1.- Constatación del Quorum e instalación de la Junta 
2.- Designación del presidente y secretario de la reunión 
3. Aprobación para la cesión de participaciones 
4.- Lectura y aprobación del acta 

1.- Constatación del Quorum 

El Señor Gerente procede a constatar la asistencia de los accionistas concurrentes a 
la presente Junta, verificándose que se encuentra la totalidad del capital pagado de 
la Compañía DELATORRE-CONSTRUCCIONES CIA. LTDA,, los socios por unanimidad 
acuerdan celebrar la Junta General Extraordinaria de socios, siendo las 17h25 se 

declara instalada la presente Junta General extraordinaria de Accionistas. 

2.- Designación del Presidente y Secretario de la reunión. 

Se procede a designar como Presidente a la señora Silvia Narcisa Reascos Aguilar y 

como Secretario al señor Luis Alfredo Robles Flores, quienes aceptan los cargos para 

presidir esta junta. 

3.- Aprobación de la cesión de participaciones 

Toma la palabra el señor Jorge Eduardo de la Torre Maigua y manifiesta que ha 

decidido ceder las participaciones que posee en la Compañía por cuanto tiene 

problemas de salud y debe trasladarse a la ciudad de Quito lo que le impide estar al 

frente de la Constructora. 

Toma la palabra el señor Luis Alfredo Robles Flores y manifiesta que también ha 

decidido: ceder sus acciones ya que por su avanzada edad, no se encuentra en 

capacidad de continuar en la Compañía, por lo que todos los socios aprueban de 

forma unánime dicha moción y acuerdan que se hagan todos los trámites necesarios 

para, autorizándole señor Jorge Eduardo de la Torre Maigua para que ceda las 80 

participaciones que posee en la Compañía en favor del señor PATRICIO GEOVANNY 

LÓPEZ RODRÍGUEZ; y, al señor Luis Alfredo Robles Flores, para que ceda las 40



participaciones que posee en la Compañía en favor del señor WILSON NAPOLEÓN 

ESCOBAR SOLANO, lo cual es aprobado por unanimidad por todos los socios. 

4.- Lectura y Aprobación del Acta 

Sometida a consideración de los accionistas, la presente acta fue leída y aprobada 

por unanimidad y en constancia de todo lo anterior se firma por el presidente y 

Secretario de la Reunión, siendo las 18h30 se da por terminada la reunión y se 

proceda a firmar las actas. 
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maiz REPÚBLICA DEL ECUADOR Panas Dirección Gerisrál de Registra Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 183-172-33019 

ll 

  

ULLOA 
183-172-3301 

Número único de identificación: 0601370471 

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE MAIGUA JORGE EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAN ANTONIO 

Fecha de nacimiento: 5 DE JUNIO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YANCHALIQUIN TERESITA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ENERO DE 1986 

Nombres del padre: DE LA TORRE JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MAIGUA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2012 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor: JANINA ALEJANDRA GUZMAN ENDARA - IMBABURA-IBARRA-NT 4 - IMBABURA - IBARRA 

     Ing. Jorge Troya Fuertes
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FLORES RUIZ ROSA MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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mulas REPÚBLICA DEL ECUADOR A Dirscción General de Registro Civil, identificación y Ceduláción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0200897791 

Nombres del ciudadano: YANCHALIQUIN FLORES TERESITA DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/GUANUJO 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DE LA TORRE MAIGUA JORGE EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ENERO DE 1986 

Nombres del padre: YANCHALIQUIN CHIMBORAZO SEGUNDO 

EZEQUIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FLORES RUIZ ROSA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor JANINA ALEJANDRA GUZMAN ENDARA - IMBABURA-IBARRA-NT 4 - IMBABURA - IBARRA 

N? de certificado: 187-172-33084 
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ula REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DISITAL BE BAjds La INDIA A 

  
NN” de certificado: 185-172-33985 

  

IE 

TES 

Número único de identificación: 1703166692 

Nombres del ciudadano: ROBLES FLORES LUIS ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GUAPULO 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1953 

Naclonaildad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Clvli: CASADO 

Cónyuge: GUAMAN ANRRANGO MACLOVÍA CONSUELO 

Fecha de Matrimonlo: 15 DE FEBRERO DE 1979 

Nombres del padre: ROBLES RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FLORES MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información cerúficada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor, JAMINA ALEJANDRA GUZMAN ENDARA - IMBABURA-IBARRA-NT 4 - IMBABURA - IBARRA 

   Ina. Jorge Troya Fueñes 
Director Genera! del Registre Civil, Identificación y Ceduleción 

--. Bosumento firmado eleotrónicemente 
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
AÑRRANGO ISABEL 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

| IBARRA 
4 2013-0814 

Lo Mrecma or exeIración e ¡ 
“FECHA DENACIMIENTO 1958-1227 
RACIONALIDAD ECUATORIANA 

A E E pa A 

  

    

    

ROBLES FLORES Y . 

, ; ESE ¡ 
Y ES » ¿Sy REFERÉNDUM | EEN -. cummeicaDo DE voración PS a En 

4 ADE FEBRERO 2010 cñe | Gao» | SoPULAR 2018 | 

002 002.054 En 1001086349 i e d E | 

Pe AMAN ANFRANGO MACLOVIA - + A 
CONSUELO ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

APELLIDOS Y NOMBRES. ,- SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y ussura . S 7, Lor encucaraóie CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS    A PRERDENTAE DEA mc 

  

Es fiel fotocopia del documento original que me fue 
presentado y devuelto al interesado en 
fojas útiles. 

Ibarra, a 1-4 NOV, 2018 

Er. p ieÉo And rad a 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN IBARRA 

 



as REPÚBLICA DEL ECUADOR e Mdentificación y Codulación 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001086949 

Nombres del ciudadano: GUAMAN ANRRANGO MACLOVÍA CONSUELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROBLES FLORES LUIS ALFREDO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE FEBRERO DE 1979 

Nombres del padre: GUAMAN FLORESMILO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANRRANGO ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: JANINA ALEJANDRA GUZMAN ENDARA - IMBABURA-IBARRA-NT 4 - IMBABURA - IBARRA 

N” de certificado: 183-172-34014 e 

LS 
4-LPZ-3ROLe Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación      

  

    

 



  

037 mo toopzagses 
C LOPEZ RODRIGUEZ PATRICI SUEZ PATRICIO GEOVANNY 

BABURA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 
IaRRa, 
CANTÓN Feniás 
SAN FRANCISCO 
PARROQUIA 

LO he    

Es fiel fotocopia del documento original que me fue 

presentado y devuelto al interesado en ..... 

fojas útiles. 

Ibarra, a 1 4 NOV, 2018 

  

— 
Dr. Diego Andrade A. Y 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN ¡BARRA



era REPÚBLICA DEL ECUADOR > Montificación y Caduleción: 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1900293646 

Nembres del ciudadano: LOPEZ RODRIGUEZ PATRICIO GEOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA 

CHINCHIPE/ZAMORA/ZAMORA 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1974 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profeslón: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: MARÍA CELIA LOPEZ RODRIGUEZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Cendición de donante: Si DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: JANINA ALEJANDRA GUZMAN ENDARA - IMBABURA-IBARRA-NT 4 - IMBABURA - IBARRA 

N? de certificado: 184-172-34050 — 

SE Ing. Jorge Troya Fuenes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
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Es fiel fotocopia del documento original que me lue” 

presentado y devuelto al interesado eN caos 
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nea Dr. Diego Andr.: A. Q 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN IBARRA



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

3%. Dirección General de Registro Civil, 
kentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 185-172-34107 

A 
-172-34107 

  

  

Número único de Identificación: 0201262441 

_Nombres del ciudadano: ESCOBAR SOLANO WILSON NAPOLEON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/GUANUJO 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ESCOBAR ENRIQUE EDUARDO 

Nacionaildad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SOLANO ANGELA ELOISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Ervisor. JANINA ALEJANDRA GUZMAN ENDARA - IMBABURA-IBARRA-NT 4 - IMBABURA - [BARRA 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Dr. Diego Gustavo Andrada / 
NOTARIO CUARTO DEL CAN! 

 



DILIGENCIA 20181001004001347 

DR. DIEGO GUSTAVO ANDRADE ARMAS, NOTARIO CUARTO DEL 

CANTÓN IBARRA, CERTIFICO: 

En esta fecha se tomó nota al margen de la Constitución de la Compañía DE 

LA TORRE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., celebrada el once de enero del 

dos mil diecisiete, ante el Notario Cuarto del cantón Ibarra, Doctor Diego 

Gustavo Andrade Armas, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorgan los 

cónyuges señores JORGE EDUARDO DE LA TORRE MAIGUA y TERESITA DE 

JESÚS YANCHALIQUIN FLORES; y, los cónyuges señores LUIS ALFREDO 

ROBLES FLORES y MACLOVÍA CONSUELO GUAMÁN ANRRANGO, en favor 

de los señores PATRICIO GEOVANNY LÓPEZ RODRÍGUEZ y WILSON 

NAPOLEÓN ESCOBAR SOLANO, mediante escritura celebrada el catorce de 

noviembre del dos mil dieciocho ante el Notario Cuarto dei cantón ibarra, 

Doctor Diego Gustavo Andrade Armas. En Ibarra a catorce de noviembre del 

año dos mil dieciocho. 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

IBARRA 
  

TRÁMITE NÚMERO: 4743 

CN     
      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 3731 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/11/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 74 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /IBARRA /14/11/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DELATORRE-CONSTRUCCIONES CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA 

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
[ SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: IBARRA, A 30 DÍA(S) DEL MES DENOVIEMBRE DE 2018 
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